RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO  2014

(E. E. 2013-17-1-0008487, E.  7228/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº33/2013, convocada para la Contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para Acompañamiento Social y operativo a los grupos de clasificadores en los Departamentos de Maldonado, Rocha, Rivera y Flores, desarrollando planes de gestión de envases u otros proyectos de gestión de residuos con inclusión social;
RESULTANDO: 1) que luego de verificados los trámites legales previos, se presentaron al acto de apertura de fecha 27.9.13 las siguientes firmas: El Abrojo, Cerpros, CPP (Centro de Participación Popular Maldonado)  y ONG Senderos de Vida;
2) que la Comisión Asesora en su dictamen de fecha 28.10.13, en función del puntaje asignado y que los oferentes cumplieron los requisitos legales con el puntaje mínimo exigido, recomendó adjudicar el llamado de la siguiente manera: para el Departamento de Maldonado: Centro de Participación Popular; para los Departamentos de Flores y Rocha: El Abrojo y para el Departamento de Rivera: Senderos de Vida;
3) que según proyecto de resolución del Ministro de Desarrollo Social se adjudicaría el objeto del contrato conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora: El Abrojo (Flores): $ 1.401.592; El Abrojo (Rocha):     $ 1.401.592; Centro de Participación Popular: $ 1.401.592  y Senderos de Vida: $ 2.024.317;
4) que en dicho proyecto se autoriza la celebración de los convenios con dichas organizaciones, por el término de 12 meses contados a partir de su suscripción, pudiendo renovarse los vínculos por igual período, siendo el gasto total anual de hasta $ 6:229.093 (que incluye una suma de $ 181.430 por imprevistos); 

CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas legales vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) así como en las disposiciones del Pliego que rigió el llamado, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;             
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 6.229.093, una vez imputada dicha suma a  grupo pertinente con crédito disponible, así como el control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.422 (Deudores Alimentarios); 

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones.
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